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Veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

La parte demandante ha deprecado, LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

PAGO DE LA OBLIGACIÓN, incluyendo las costas procesales, agencias en 

derecho y demás conceptos. 

Igualmente, solicita el levantamiento de las medidas cautelares que se hayan 

practicado dentro del proceso y el archivo del expediente. 

No obstante, se advierte que dicho proceso fue terminado por pago desde el 

10 de marzo de 2020, situación que hace inviable absolver la petición de la 

parte ejecutada.  

NOTIFÍQUESE 
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